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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 002747812016 

VISTO: 
La solicitud presentada por Pro -Secretaría Académica de esta 

Facultad para que se rectifique el Art. 1° de la Resolución Nº 228/11 de este 

Honorable Consejo Directivo por la que se exime a la Mgtr. Silvana Marchiaro 

(Leg. Univ. Nº 26-479) del dictado de una asignatura (fs. 11), 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Que se ha cometido un error involuntario y corresponde, entonces, 

rectificar el nombre de la asignatura en la Resolución HCD 228/11, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia (fs.12) 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º-- Rectificar el Art. 1 º de la Resolución HCD 228/11 y donde dice 

Fonética y Fonología 11, deberá decir Fonética y Fonología J y Práctica de la 

Pronunciación. 

Art. 2º.- Comuníquese, pase a Secretaría Académica y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIR IVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AG TO E DO MI DIECISÉIS. 
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